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Secretaría de la 
Contraloría General 

RESOLUCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE 
DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE: R0/261/16 

RESOLUCIÓN.· Hermosillo, Sonora, a dieciséis de julio del dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación 

de responsabilidad administrativa, número R0/261/16, instruido en contra del servidor público 

 quien se desempeñaba como  del 

Instituto Tecnológico Superior de Cajeme, por el presunto incumplimiento de las obligaciones 

previstas en las fracciones 1, 11, IV, V, VI, XXVI y XXVIII del articulo 63 de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - .. -

------------------------------RESULTANDOS------------------------ --

1.· Que el día diez de mayo de dos mil dieciséis, se recibió en esta Coordinación Ejecutiva de 

Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial, el memorándum de Folio 

No. ISAF-DENUNCIA-ITSC, signado por la Secretaria Técnica de la Secretaría de la Contraloria 

General del Estado de Sonora, donde anexó el escrito de la denuncia interpuesta por el Lic. Gustavo 
QRlf, c:c~ .. :FPi•l 
s',',;,¡;nrique Ruíz Jiménez, en su carácter de  de Asuntos Jurídicos del Instituto Superior 

~~;:;;,'<'de Auditoría y Fiscalización (ISAF), mediante el cual denuncia hechos presuntamente constitutivos de 

infracciones administrativas atribuidas al servidor público mencionado en el preámbulo de esta 

resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.· Que mediante auto dictado el día trece de octubre de dos mil dieciséis (fojas 78-88), se radicó el 

presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios necesarios a fin de resolver 

conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar a  

 por el presunto incumplimiento de obligaciones 

administrativas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- Que con fecha dos de febrero de dos mil dieciocho (foja 120), se emplazó al encausado  

 para que compareciera a la audiencia prevista por el artículo 78 

fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 

haciéndole saber los señalamientos de responsabilidad y hechos que se le imputan, así como su 

derecho para contestarlos, ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniera por sí o por 

conducto de un representante legal o defensor; respecto al encausado  

 se observa que mediante auto de fecha veinte de marzo de dos mil veinte 

(foja 156), ante la imposibilidad de su emplazamiento y con el propósito de no dilatar el presente 

procedimiento, se determinó abrir un expediente bajo número R0/261/16 BIS, donde se tramitará de 

forma independiente el procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa en contra 

del mencionado encausado. - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



4.- Que a las dieciséis horas del dia catorce de febrero de dos mil dieciocho (foja 124), se levantó el 

acta de Audiencia de Ley de  donde se hizo constar su 

incomparecencia o de persona que legalmente lo representare, motivo por el cual, se le hicieron 

efectivos los apercibimientos decretados en el auto de radicación de fecha trece de octubre de dos mil 

dieciséis, teniéndole por presuntamente ciertos los hechos imputados en su contra; asimismo se 

ordenó que las notificaciones no personales se le harán mediante su publicación en la lista de 

acuerdos y las personales se le harán mediante notificación en tabla de avisos que lleva esta Unidad 

Administrativa; en tal acto, se declaró cerrado el periodo de ofrecimiento de pruebas y en lo sucesivo 

sólo podrían admitirse pruebas supervenientes; Posteriormente mediante auto de fecha doce de julio 

de dos mil veintiuno, se citó el presente asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia: • · • • · 

----------- --- --------------CON S 1OERANO0--------------------------

l.· Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y 

resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa de los 

Servidores Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso "C" fracción X de la·'" 
~· ,,;¡; 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 66:,: ,. 
-· 71, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios,''• 

SECREll\RIJ) n~- ; 
y, 2 y 14 fracción 1 del Reglamento Interior de esta Dependencia. - - - - - - - - - - - - - - - - (no~1T1mpc - . 

y 
y '.51 ,'>11:i 

11.· Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son 

la legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público a quien se le atribuyen los hechos 

materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la 

denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata del Lic. Gustavo Enrique 

Ruiz Jiménez, en su carácter de  de Asuntos Jurídicos del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización ISAF, quien denunció con fundamento en los artículos 67 inciso G) de la 

Constitución Política del Estado de Sonora; 17 fracción XIII de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Sonora; 5º y 66 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

de los Municipios, carácter que se acredita con la copia certificada del nombramiento que le fue 

otorgado por el Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, el C.P. Eugenio 

Pablos Antillón, con fecha veintiocho de septiembre de dos mil cinco y del Acuerdo Delegatorio de 

facultades de Auditor Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización del Estado de Sonora, 

de fecha veinticinco de junio de dos mil quince (foja 13-17); el segundo de los presupuestos, la calidad 

de servidor público del encausado  quedó debidamente 

acreditada con copia certificada del nombramiento de  del Instituto Tecnológico 

Superior de Cajeme, de fecha trece de octubre de dos mil trece, otorgado por el entonces Gobernador 

del Estado, Guillermo Padrés Elías, con el refrendo del entonces Secretario de Gobierno, Roberto 

Romero López (foja 77); la valoración se realiza acorde a los principios de la lógica, la experiencia y 

las reglas especiales para la valoración de la prueba, según se encuentra previsto en los artículos 318, 

323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 
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supletoria al presente procedimiento, por disposición del artículo 78, último párrafo, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; la valoración de las 

pruebas se sustenta además en la Jurisprudencia 2a./J. 2/2016 de la Décima Época en Materia 

Común, Civil, Segunda Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo 

Registro 2010988, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan:- - - - - -

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTJCAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS': CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 217 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación 
de los artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla 
general, las copias certificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice 
con base en un documento original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o 
funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certificación carece de ese 
valor probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de 
diversas copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, 
cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello significa que es una reproducción 
del original y, por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la certificación 
se incluya esa mención para crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo 
representado en el cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbftrio 
judicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", 
contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la 
certificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que las copias 

4 
certificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la vista, a fin de que 

~'-, pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado artículo 129; pues esa exigencia 
~~/ J se justifica por la obligación de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica 
f/.ft en los actos que emite. 
'Ali 
" 
iAJ.(;P!i' (,Fl'Jf RA! 
cie o - - En .• ~~~.sentido, esta autoridad resolutora advierte que la capacidad para denunciar del licenciado 

~;;~~H~,~~~(fí:nrique Ruiz Jiménez, en su carácter de  de Asuntos Jurídicos del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización ISAF, se acredita mediante el nombramiento que se anexa a la 

denuncia (fojas 13-17), quién denunció con fundamento en los artículos 67 inciso G) de la Constitución 

Política del Estado de Sonora; 17 fracción XIII de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Sonora; 5º y 66 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, por lo que se encuentra facultado para interponer formal denuncia por los hechos que 

ocupan el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa; asimismo, la 

calidad del servidor público denunciado quedó acreditada con la constancia exhibida a foja 77 del 

presente sumario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En conclusión, esta resolutora determina que la denuncia intentada es procedente en base a las 

consideraciones apenas expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida en el Reglamento 

Interior de la de la Secretaría de la Contraloría General, puede ejercitarla aquél que se acredite como 

titular de la unidad administrativa que funge como denunciante en el presente procedimiento de 

determinación de responsabilidad administrativa, por lo que en el caso que nos ocupa, la legitimación 

ad causam se avala con el nombramiento que ostentaba el licenciado Gustavo Enrique Ruiz 

Jiménez, en su carácter de  de Asuntos Jurídicos del Instituto Superior de Auditoría 

y Fiscalización ISAF y que obra en constancias dentro del presente expediente; encuentra apoyo a lo 

anterior, por analogía en las tesis jurisprudenciales Vl.3o.C. J/67 del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Sexto Circuito de rubro LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE 
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ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA1, y tesis: XXl.40. J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Primer Circuito de rubro LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA 

CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO 

RESPECTIV02, mismas que a continuación se transcriben:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA. 
Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la causa. La primera es un 
presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para lo 
cual se requiere que el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la 
representación de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo la legitimación ad 
procesum un presupuesto procesal, puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el 
actor carece de capacidad para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del 
demandante, sería ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse 
en el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una 
condición para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del actor con 
la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando 
ejercita un derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al 
fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en 
que se pronuncie la sentencia definitiva. 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL FONDO 
DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. Si la parte actora 
en el juicio laboral impugna la personalidad de su contraria con motivo del reconocimiento que la 
Junta hizo de una de las demandadas como propietaria de la fuente de trabajo, el tribunal obrero 
responsable no debe admitir a trámite ese medio de impugnación como si se tratara de incidente 
de faffa de personalidad, pues en esa hipótesis no se está controvirtiendo un aspecto de per5onería, 
sino de legitimación ad causam, menos puede resolverlo dentro de la instrucción como una 
excepción de previo y especial pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria la Junta 
debe pronunciarse hasta el dictado del laudo que resuelva la litis de fondo, por tratarse liec~r AR!A 

1 

problema de legitimación pasiva ad causam, la cual es condición para obtener laudo favora6ie)flmJ1nac,,1.· 
virtud de que quien comparece al juicio ostentándose como propietaria de la fuente de trirbfijfiso/1J; 
demandada no representa a otra persona, ni hace valer en nombre de otro algún derecho, sino que Y Sr 1 

comparece a nombre propio. 

111. Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantía de 

Audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa del servidor público 

encausado, al hacerle saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos de 

sanción administrativa, así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas en su favor y presentar 

alegatos por sí o por medio de defensor que para el caso designare; realizando la aclaración de que 

dichas imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consignan en la denuncia (fojas 1-12) y 

anexos (fojas 13-32 y 41-77) que obran en los autos del expediente en que se actúa, con las que se 

le corrió traslado al momento de ser emplazado; denuncia y anexos que se tienen por reproducidos 

en obvio de repeticiones innecesarias como si a la letra se insertaran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV. Que la denunciante acompañó a su denuncia medios de prueba para acreditar los hechos 

atribuidos a los encausado, mismos que fueron admitidos en estricto apego a su ofrecimiento mediante 

1 Registro: 169271, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, Materia(s): Civil, Tesis: Vl.3o.C. J/67, Página: 1600, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia 
2 Registro: 179280, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, Materia(s): Laboral, Tesis: XXl.4o. J/5, Página: 1519, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia 
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auto de fecha trece de octubre de dos mil dieciséis (fojas 78-88) por lo que se procede a realizar la 

valoración de los mismos, de la forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1.- DOCUMENTALES PÚBLICAS.- Consistentes en todas y cada una de las ubicadas a fojas de la 

14 a la 30 y de la 43 a la 77 que obran en el sumario, a las cuales nos remitimos como si a la letra se 

insertasen en obvio de repeticiones innecesarias; a las documentales anteriores, se les concede valor 

probatorio pleno al tratarse de documentos públicos expedidos por funcionario competente 

perteneciente a la Administración Pública Estatal, mismas que se tienen por legítimas y eficaces para 

acreditar su contenido, al no encontrarse demostrada su falta de autenticidad o inexactitud de acuerdo 

a lo establecido por el artículo 283 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento; la valoración se realiza acorde a los 

principios de la lógica y la experiencia y las reglas especiales para la valoración de la prueba, según 

se encuentra previsto en los artículos 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, por disposición del 

artículo 78, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de 

los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

WJX.~~. A las dieciséis horas del día catorce de febrero del dos mil dieciocho (foja 124), se levantó el Acta 
~l~,. 
!~Audiencia de Ley de  se hizo constar su incomparecencia 
".,<f;t ,ft 

¡¡;,~ de persona que legalmente lo representare, por lo que se le hicieron efectivos los apercibimientos 
fRAloi~:,,1 r::rr<1¡;:r 

1 d,-Oecre!ádb?i/in el auto de radicación de fecha trece de octubre de dos mil dieciséis (fojas 78-86); en tal 

;~~r'~~Wi~~~~n se declaró cerrado el periodo de ofrecimiento de pruebas y en lo sucesivo sólo podrían 

admitirse pruebas supervenientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI. Establecidas las prueba y asentada la incomparecencia del encausado  

 a la Audiencia de Ley, esta autoridad procede a analizar los hechos denunciados, 

analizar y valorar los medios de convicción ofrecidos por la denunciante, de acuerdo a lo dispuesto en 

el segundo párrafo del artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, 

de aplicación supletoria a la presente materia, mismo que es del tenor siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -

" ... El juez o tribunal hará el análisis y valorización de las pruebas rendidas, de acuerdo con los principios 
de la lógica y la experiencia debiendo, además observar las reglas especiales que la ley fije. La valuación 
de las pruebas contradictorias se hará poniendo unas frente a otras, a efecto de que, por el enlace interior 
de las rendidas y las presunciones, forme una convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en 
la sentencia. En casos dudosos, el juez podrá deducir argumentos de prueba de las respuestas de las 
partes cuando las llame a su presencia para interrogarlas, de la resistencia injustificada para exhibir 
documentos o permitir inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su comportamiento 
durante el proceso ... ", 

- - - Resultando lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se advierte que las imputaciones atribuidas por el denunciante al encausado  

 en su carácter de  del Instituto Tecnológico Superior de 

Cajeme, derivan de las Auditorías ISAF/AAE-0308-2014 e ISAF/AAE-0322-2015, consistentes en la 

revisión y fiscalización que el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización (ISAF) realizó respecto a 

los informes trimestrales correspondientes a los ejercicios fiscales dos mi trece y dos mil catorce, al 
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Instituto Tecnológico Superior de Cajeme, dando como resultado, la emisión de las siguientes cédulas 

de observaciones: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" ... 2013: Cédula de Observación número 5.-AJ momento de nuestra revisión, el Sujeto Fiscalizado 
no había efectuado el pago de las cuotas y aportaciones que se obliga a realizar al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON) 
correspondientes al periodo de enero a diciembre de 2013 por $10,299,318.00, que se integra por /as 
cuotas a cargo del trabajador por $3,307,048.00, así como /as aportaciones a cargo del Ente Público 
por $6,992,270.00. El hecho observado es recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el 
ejercicio 2012. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2014: Cédula de Observación número 2.· Al momento de nuestra revisión, el Sujeto Fiscalizado no 
había efectuado el pago de /as cuotas y aportaciones que se obliga a realizar al Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (JSSSTESON) correspondientes al 
periodo de enero a diciembre de 2014 por $10, 777, 173.00, que se integra por /as cuotas a cargo del 
trabajador por $3,313,053.00, así como /as aportaciones a cargo del Ente Público por $7,464, 120.00. 
El hecho observado es recurrente de Ja fiscalización realizada por el JSAF en el ejercicio 2013. - - - - -

Observación despacho externo (1 ).- El importe de las cuotas al 31 de Diciembre de 2014, Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de Jos Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON), no ha 
sido cubierto y se incrementó a la cantidad de $33,266,856 ... ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En ese sentido, el denunciante le imputa a  n su carácter 

de  del Instituto Tecnológico Superior de Cajeme, la emisión y ci;,~m'liidb'de las ·y· eso!uc11;:· 

observaciones números 5, 2 y 1 apenas transcritas; le imputa el no haber cumplidor 0011alaª 

obligaciones inherentes a su cargo; le imputa el no haber coordinado y vigilado el presupuesto del 

instituto Tecnológico Superior de Cajeme, así como autorizar el ejercicio del mismo y vigilar su 

correcta aplicación, coordinando los recursos financieros para cubrir los servicios y compromisos 

fiscales; le imputa falta de cuidado y atención en las atribuciones que le correspondían en el 

desempeño de su cargo; le imputa el no efectuar el pago de las cuotas y aportaciones que estaba 

obligado a realizar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Sonora (ISSSTESON), correspondientes al periodo de enero a diciembre de dos mil trece, por la 

cantidad de $10,299,318.00, que se integra por las cuotas a cargo del trabajador por $3,307,048.00, 

así como las aportaciones a cargo del multicitado Ente Público por $6,992,270.00, hecho observado 

que se indica como recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio dos mil doce; le 

imputa, que no había efectuado el pago de las cuotas y aportaciones correspondientes al período de 

enero a diciembre de dos mil catorce, por $10,777, 173.00 que se integra por las cuotas a cargo del 

trabajador, por $3,313,053.00, así como las aportaciones a cargo del Ente Público por $7,464, 120.00, 

hecho observado que se indica como recurrente de la fiscalización realizada por el ISAF en el ejercicio 

dos mil trece; le imputa el haber omitido tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones del 

Instituto Tecnológico Superior de Cajeme, se realizaran de manera articulada, congruente y eficaz, 

además de definir las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fuesen necesarios, 

tomando las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren; le imputa la 

no solventación de las observaciones 5, 2 y 1; le imputa el haber permitido el ejercicio del presupuesto 

sin haber realizado el pago de las cuotas y aportaciones al ISSSTESON; trasgrediendo a decir del 

denunciante, con el contenido del artículo 52 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior para el 
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Estado de Sonora; los artículos 18 y 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Sonora; el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación; el artículo 

45 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; el artículo 42, fracciones 1, IV y VIII 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; el artículo 9, fracciones 1 y 11 del 

Reglamento Interior del Instituto Tecnológico Superior de Cajeme; y, en opinión del denunciante, el 

encausado, incumplió también con las disposiciones jurídicas que norman y sancionan el servicio 

público, como lo son las fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI y XXVI del artículo 63 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, que a la letra dicen:- - -

LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE SONORA 
ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos responsables de los sujetos de fiscalización dentro de un plazo 
improrrogable de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones, 
deberán solventar los mismos o, en su caso, presentar un programa de so/ventaciones ante el Instituto. 
Cuando los pliegos de observaciones no sean so/ventados dentro del plazo señalado, o bien, la 
documentación y argumentos presentados no sean suficientes a juicio del Instituto para solventar las 
observaciones, el responsable de solventar las observaciones causará baja temporal de tres meses sin goce 
de sueldo a partir de que el Instituto notifique tal sftuación a su superior jerárquico, con independencia de que 
se promoverá el fincamiento de responsabilidades ante la autoridad competente y se solicitará directamente 
la indemnización resarcftoria a favor de la hacienda pública o patrimonios afectados por los daños y peljuicios 

~~' causados por la o las conductas irregulares de quien resulte responsable . 

.• 
1J~Y; ARTÍCULO 52.-Los sujetos de fiscalización, tendrán las siguientes obligaciones: 
;.¡f 111. - Proporcionar la documentación que solicite el /nsfftuto para /levar a cabo la fiscalización que realice o 

lAW 
1
,, 94?f9~ier otra información que se les requiera. Igual obligación tienen los servidores públicos, funcionarios y 

,125, . '!.if!Pli~!; de las administraciones públicas estatal y municipal, así como las instffuciones privadas, 
)Otl\;if!l/~1/ff'.8,res o cualquier sujeto de fiscalización que haya ejercido recursos públicos; 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
Artículo 21. Cuando no se cubran las contribuciones o /os aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo 
fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y 
hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos por concepto de indemnización al fisco 
federal por la falla de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones 
o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de 
sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización de 
la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora 
será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, 
para tal efecto, la tasa se considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará a la centésima inmediata 
superior cuando el dígito de la milésima sea igual o mayor a 5 y cuando la milésima sea menor a 5 se 
mantendrá la tasa a la centésima que haya resultado. Los recargos se causarán hasta por cinco años, salvo 
en los casos a que se refiere el artículo 67 de este Código, supuestos en los cuales los recargos se causarán 
hasta en tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o 
aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los 
propios recargos, la indemnización a que se refiere el párrafo séptimo de este artículo, los gastos de ejecución 
y las multas por infracción a disposiciones fiscales. En los casos de garantía de obligaciones fJSca/es a cargo 
de terceros, los recargos se causarán sobre el monto de lo requerido y hasta el límfte de lo garantizado, cuando 
no se pague dentro del plazo legal. Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
computarán sobre la diferencia. Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del 
día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Cuando los recargos determinados por el 
contribuyebnte (sic) sean inferiores a los que calcule la ofteina recaudadora, ésta deberá aceptar el pago y 
procederá a exigir el remanente. El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea presentado en tiempo 
y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% 
del valor de éste, y se exigirá independientemente de los demás conceptos a que se refiere este arlículo. Para 
tal efecto, la autoridad requerirá al librador del cheque para que, dentro de un plazo de tres días, efectúe el 
pago junto con fa mencionada indemnización del 20%, o bien, acredite fehacientemente, con las pruebas 
documentales procedentes, que se realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas exclusivamente 
imputables a fa institución de crédito. Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se 
demuestre cualquiera de los extremos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá y cobrará el monto del 
cheque, la indemnización mencionada y los demás accesorios que correspondan, mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso procediere. Si se obtiene 
autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, se causarán además los 
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recargos que establece el artículo 66 de este Código, por la parte diferida. En el caso de aprovechamientos, 
/os recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, 
excluyendo los propios recargos, /os gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere este artículo. No 
causarán recargos las multas no fiscales. Las autoridades fiscales podrán condonar total o parcialmente los 
recargos derivados de un ajuste a /os precios o montos de contraprestaciones en operaciones entre partes 
relacionadas, siempre que dicha condonación derive de un acuerdo de autoridad competente sobre las bases 
de reciprocidad, con las autoridades de un país con el que se tenga celebrado un tratado para evitar la doble 
tributación, y dichas autoridades hayan devuelto el impuesto correspondiente sin el pago de cantidades a título 
de intereses. En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los contribuyentes de la actualización 
de las contribuciones o condonar total o parcialmente los recargos correspondientes. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 

Artículo 18. Los Trabajadores que desempeñen dos o más empleos en las Dependencias o Entidades 
cubrirán sus Cuotas sobre la totalidad de los Sueldos Básicos que correspondan, mismos que se tomarán en 
cuenta para fijar las Pensiones y demás beneficios de los seguros de riesgos del trabajo e invalidez y vida. El 
cómputo de los años de servicio se hará considerando uno solo de los empleos, aun cuando el Trabajador 
hubiese desempeñado s1mulláneamente varios, cualesqwera que fuesen; en consecuencia, para dicho 
cómputo se considerará por una sola vez el tiempo durante el cual haya tenido o tenga el interesado el carácter 
de Trabajador. 

Artículo 22. Cuando tas Dependencias y Entidades sujetas a los regímenes de esta Ley no enteren las 
Cuotas, Aportaciones y Descuentos dentro del plazo establecido, deberán cubrir a partir de la fecha en que 
éstas se hicieren exigibles en favor del Instituto o, tratándose del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada 
y vejez, en favor del Trabajador, intereses moratonos a razón de uno punto veinticinco veces la tasa de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, deberán cubrir la 
actualización de dichas Cuotas, Aportaciones y Descuentos, en los términos establecidos en el Código Fiscal 
de la Federación. Los tftulares de las Dependencias y Entidades, sus oficiales mayores o equivalentes, y los · ~· 
servidores públicos encargados de realizar las retenciones y Descuentos serán responsables en los términos · · 
de Ley, de los actos y omisiones que resulten en perjuicio de la Dependencia o Entidad para la~ liibtlreno f l.A 

del Instituto, de los Trabajadores o Pensionados, independientemente de la responsabilidad c~l/f,~er!li/c'a1 
administrativa en que incurran. Las omisiones y diferencias que resullaren con motivo de los pagos'efectú~1/tpif'' u, 
el Instituto las notificará a las Dependencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la aclaración o el pái}Ó;"'' •on ' 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de la notificación, en caso contrario, deberán pagar la 
actualización y recargos a que se refiere este artículo. Las Dependencias y Entidades mencionadas en este 
artículo tendrán un plazo de diez días hábiles a partir del requerimiento formulado por el Instituto, para realizar 
ante el Instituto las aclaraciones correspondientes. Posteriormente, el Instituto requerirá a la Tesorería de la 
Federación, los pagos correspondientes por los adeudos vencidos que tengan las Dependencias y Entidades 
con cargo a su presupuesto. La seílalada Tesorería deberá comprobar la procedencia del adeudo y en su 
caso, hacer el entero correspondiente al Instituto en un plazo no mayor de cinco días hábiles. En el caso de 
los adeudos de las Entidades Federativas, de los municipios, o de sus Dependencias o Entidades, se podrá 
hacer el cargo directamente a las participaciones y transferencias federales de dichas Entidades Federativas. 
En ningún caso se autorizará la condonación de adeudos por concepto de Cuotas, Aportaciones y Descuentos, 
su actualización y recargos. 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA 
Artículo 42.- Serán atribuciones de los directores generales de tas entidades, las siguientes: 
IV.- Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la entidad se realicen de manera articulada, 
congruente y permanentes a fin de que las funciones de la entidad se realicen de manera artículada, 
congruente y eficaz; 
VII/.- Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos. 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE CAJEME 
Artículo 9.- El  del Instituto, además de las atribuciones que le confiere el artículo 15 del 
Decreto de creación, tendrá las siguientes: 
l. - Acordar con los titulares de las unidades administrativas y con los servidores públicos el despacho de los 
asuntos de la competencia de éstos, cuando así lo considere necesario; 
11.- Definir las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren necesario, tomando las 
acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y presentar a la Junta Directiva 
informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y 
programa de mejoramiento. 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y DE LOS MUNICIPIOS 
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ARTÍCULO 63.- Todo setvidor público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, leaffad, imparcialidad y eficiencia que deben ser obsetvadas en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, 
según la naturaleza de la infracción en que se incurra, y sin peljuicio de sus derechos laborales, previstos 
en las normas específicas que al respecto rijan en el setvicio: 
l. - Cumplir con la máxima diligencia y esmero el o los setvicios que tuviere a su cargo. 
//. - Abstenerse de todo acto u omisión que cause o pueda causar la suspensión o deficiencia del setvicio. 
///.-Abstenerse de todo acto u omisión que implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o 
comisión. 
IV.- Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas y presupuestos correspondientes 
a su competencia. V.- Cumplir las leyes y normas que determinen el manejo de los recursos económicos 
públicos. 
VI.- Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, de 

acuerdo a los presupuestos por programas aprobados. 
XXVI. - Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el setvicio público. 
XXVIII. - Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

- - - Ahora bien, esta Coordinación Ejecutiva, observa que el encausado  

 no acudió a la Audiencia de Ley, como así se hizo constar en tal diligencia aludida 

(foja 124); motivo por el cual, se le hicieron efectivos, entre otros apercibimientos, el tenerle por 

presuntamente ciertos los hechos imputados en su contra en la denuncia; del mismo modo, de la 

denuncia se advierte, que las conductas irregulares imputadas al encausado, corresponden al 

contenido de las cedulas de observaciones 5, 2 y 1; cédulas de observaciones de las cuales se 

observa, que la conducta irregular imputada al encausado corresponde a la omisión de efectuar el 

'E>ri1pagod§,/as cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
)l_j( '. '. 

1s1.;~el. E~tado de Sonora (ISSSTESON) de los ejercicios dos mil trece y dos mil catorce; partiendo de 
nü1·11di 

ese punto, tenemos que el encausado  en su carácter de 

 del Instituto Tecnológico Superior de Cajeme, efectivamente, como afirma el 

denunciante, se encontraba obligado a dar cumplimiento al contenido del artículo 9 fracciones 1 y 11 del 

Reglamento Interior del Instituto Tecnológico Superior de Cajeme; sin embargo, dentro del numeral 

aludido y denunciado como infringido por la denunciante, en específico, las conductas irregulares 

relativas a omitir efectuar el pago de las cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON) de los ejercicios dos mil trece y dos 

mil catorce, no se advierte a su cargo; lo anterior se afirma, toda vez que de acuerdo al contenido del 

artículo 9 fracciones 1 y 11 apenas mencionadas y como así lo sostiene la denunciante, dentro de las 

funciones del  del Instituto, se encuentran: " ... l.- Acordar con los titulares de las 

unidades administrativas y con los servidores públicos el despacho de los asuntos de la competencia 

de éstos, cuando así lo considere necesario; 11. -Definir las políticas de instrumentación de los sistemas 

de control que fueren necesario, tomando las acciones correspondientes para corregir las deficiencias 

que se detectaren y presentar a la Junta Directiva informes periódicos sobre el cumplimiento de los 

objetivos del sistema de control, su funcionamiento y programa de mejoramiento .. "; pero, en forma 

alguna, se advierte a su cargo la conducta omisiva que le es reprochada por la denunciante; sin que 

tampoco, de la normatividad que cita el denunciante, artículo 52 fracción 111 de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Sonora; los artículos 18 y 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora; el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación; 

el artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; y, artículo 42, fracciones 

1, IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, se advierta obligación en tal 
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sentido, como afirma la denunciante; entonces, definitivamente derivado de la normatividad citada, el 

encausado no era el responsable directo de llevar a cabo el pago de las cuotas y aportaciones a 

ISSSTESON por los ejercicios dos mil trece y dos mil catorce; por ello, se llega al convencimiento de 

que las referidas conductas imputadas al encausado, no quedan acreditadas al no encontrarse dentro 

de sus funciones, atribuciones u obligaciones como  del Instituto Tecnológico Superior 

de Cajeme; en consecuencia, esta autoridad resolutora se encuentra imposibilitada para sancionar al 

encausado  por conductas que no era su obligación directa 

realizar; por lo antes dicho, a las documentales anexas a la denuncia, se les niega valor probatorio 

para acreditar las conductas imputadas al encausado; de acuerdo a lo establecido por los artículos 

283 fracciones 11 y V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, aplicado de 

manera supletoria al presente procedimiento cada uno de los medios de convicción apenas descritos, 

no resultan suficientes, para acreditar la procedencia de las imputaciones en contra del encausado; la 

valoración se realiza acorde a las reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad 

con los artículos 312, 318, 323 fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78, último 

párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. - -

- - - En mérito de lo antes dicho, esta Coordinación Ejecutiva determina INEXISTENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA a favor del encausado  

 en su carácter de  del Instituto Tecnológico Superior d~qªJrAí]i~· ,,~1 'ilo 

corresponder las conductas denunciadas como irregulares relativas a la omisión deC~¡¡z~ef"p~go 
l' é).li(l¡¡ '; ':'"\:' ! 

de las cuotas y aportaciones al ISSSTESON durante los ejercicios fiscales del dos mil trec&,l~,@\'¡ 
catorce; lo anterior, con apoyo en las tesis 2a. CXXVll/2002 y (111 Región) 4o.37 A (10a.), publicadas 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Registro: 185655, Tomo XVI, 

Octubre de 2002, página 473 y Décima Época, Registro: 2006505, Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 111, 

página 2096, respectivamente, de rubros y textos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO. Los actos de investigación sobre fa responsabilidad administrativa 
de los servidores públicos, son actos administrativos de control interno que tienen como objetivo 
lograr ay preservar una prestación óptima del servicio público de que se trate, sin que estén 
desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que fa función pública, que necesariamente 
se realiza por individuos, responde a intereses superiores de carácter público, fo cual origina que 
el Estado vigile que su desempeño corresponda a los intereses de fa colectividad; de ahí que se 
establezca un órgano disciplinario capaz de sancionar fas desviaciones al mandato contenido en 
el catálogo de conductas que fa ley impone; asimismo, fa determinación que tome dicho órgano 
de vigilancia y sanción, se hará con apoyo tanto en fas probanzas tendientes a acreditar su 
responsabilidad, como en aquellas que apone el servidor público en su defensa, según se 
desprende de fa lectura de los altícufos 64 y 65 de fa Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, pudiendo concluir con objetividad sobre fa inexistencia de responsabilidad o 
imponer fa sanción administrativa correspondiente, esto es, fa investigación relativa no se lleva a 
cabo con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con 
exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, fa 
conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se presta. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN 
PROBATORIO ACORDE CON ÉL. De fa tesis P. XXXV/2002, del Pleno de fa Suprema Coite de 
Justicia de fa Nación, publicada en el Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
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FEDERAL.", se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, 
los cuales resguardan en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que 
consiste en que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocencia, 
Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho que surge para disciplinar 
distintos aspectos del proceso penal, empero, debe trasladarse al ámbito administrativo 
sancionador, en tanto ambos son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte 
que dicho principio es un derecho que podría calificarse de "poliédrico", en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con derechos 
encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y administrativo sancionador. Así, 
en la dimensión procesal de la presunción de inocencia pueden identificarse al menos tres 
vertientes: 1. Como regla de trato procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar 
probatorio o regla de juicio, lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se 
define como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya la carga de la 
prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa cumple en la ley y en la 
práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o disciplinarios o de castigo. Así, el 
procedimiento administrativo sancionador deriva de la competencia de las autoridades 
administrativas para imponer sanciones a las acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por 
el sujeto infractor, de modo que, la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar 
como reacción frente a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable 
afirmar que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda vez que, 
como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como reacción frente a fo 
antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana es ordenada o prohibida bajo la 
sanción de una pena, la cual se aplica dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, 
como por la autoridad administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento 
penal y del administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar los elementos de 
convicción que obran en autos, para verificar que por sus características reúnen las condiciones 
para considerar/os una prueba de cargo válida, además de que arrojen indicios suficientes para 
desvanecer la presunción de inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las 

AW!W ,., .. , .. . hipótesis de inocencia y, al mismo tiempo: descartar la existencia de contraindicios que den lugar 
e 5, ·' "" L a una duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte acusadora. 
. . . CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

- - - En consecuencia a lo apenas resuelto, esta Coordinación Ejecutiva, se declara imposibilitada 

para sancionar administrativamente al encausado a  toda 

vez que las conductas que le son imputadas por el denunciante, no se acreditan al no corresponder 

el pago de las cuotas y aportaciones a ISSSTESON a una función u obligación directa de su cargo 

de  del Instituto Tecnológico Superior de Cajeme; sin duda, los medios probatorios 

ofrecidos por la denunciante son deficientes para acreditar que el encausado violentó el contenido del 

artículo 63 fracciones 1, 11, 111, IV, VI, XXVI y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios, al no encontrarse probada la existencia de responsabilidad 

administrativa a cargo del denunciado; por consiguiente, esta Coordinación Ejecutiva reitera que de 

los hechos imputados al encausado, del material probatorio y con base en las anteriores 

consideraciones, se encuentra imposibilitada para tener por acreditada la responsabilidad 

administrativa que el denunciante le atribuye a  Jo anterior, 

con fundamento en el artículo 78 fracción VIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En tales condiciones, esta Coordinación Ejecutiva, determina que del análisis efectuado a la 

demanda y sus anexos realizado en párrafos anteriores, resultan suficientes para decretar la presente 

inexistencia; sirve de apoyo por analogía a lo anterior las siguientes Tesis: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Época: Novena Época, Registro: 176398, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: Vl.2o.A. J/9, Página: 2147. 

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Si del análisis 
de uno de los agravios se advierte que éste es fundado y suficiente para revocar la sentencia dictada 
por la Sala a quo, es innecesario que en la ejecutoria correspondiente se analicen los restantes 
agravios que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a nada práctico conduciría si de 
cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar insubsistente en virtud del agravio que resultó 
fundado. 

VII. En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta autoridad como 

Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos personales del 

encausado, en virtud de que no obra en autos, dato alguno que revele el consentimiento expreso por 

escrito o por medio de autenticación similar de parte del encausado para que sus precitados datos 

personales pudieran difundirse. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, en lo dispuesto por la fracción VIII del 

artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 

así como el artículo 14 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General, 

se resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes puntos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Si.:( 

Cour, · 
y <\C.)U.f:,1(;(; 

RESOLUT IVOS--------------------?----- _____________ - - - - - - - - - - - - - Y ~IIUd(¡z_;/ ¡, 

PRIMERO.- Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General, es competente para conocer y 

resolver el presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por las 

razones y fundamentos expuestos en el considerando primero de esta resolución.- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Por los motivos y fundamentos expuestos en el considerando VI de la presente 

resolución, se determina la INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA a favor de 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Notifíquese a  mediante TABLA DE AVISOS 

que se lleva dentro de esta Unidad Administrativa, al no haber señalado domicilio donde oír y recibir 

notificaciones en esta Ciudad; y, por oficio a la autoridad denunciante con copia de la presente 

resolución; comisionándose para tal diligencia a los licenciados CARLOS ANIBAL MAYTORENA 

QUINTANA y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS y/o 

CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y como testigos de asistencia a los licenciados ALVARO 

TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o RICARDO SORIANO MÉNDEZ y/o CARLOS ANIBAL MAYTORENA 

QUINTANA y/o YAMILI MOLINA QUIJADA y/o FRANCISCO ALBERTO GENESTA GASTELUM y/o 

CHRISTIAN DANIEL MILLANES SILVA y/o EDUARDO DAVID HIRIART VILLAESCUSA y/o ANA 

DANIXIA ESPINOZA APODACA y/o FRANCISCO JAVIER OZUNA NORIEGA y/o HECTOR MANUEL 

BRACAMONTE SOLIS y/o DIEGO ENCINAS CASTELLÓN y/o PRISCILLA DALILA VÁSQUEZ RÍOS 

y/o CARMEN ALICIA ENRIQUEZ TRUJILLO y/o JESUS ALBERTO ZAZUETA VALENZUELA, quienes 
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se encuentran adscritos a esta Coordinación Ejecutiva. Lo anterior con fundamento en el artículo 172, 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a 

la materia. Asimismo, hágase la publicación respectiva en la lista de acuerdos de esta Unidad 

Administrativa, comisionándose en los mismos términos a los Ciudadanos Licenciados ÁL VARO 

TADEO GARCÍA VÁZQUEZ y/o ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA, y como 

testigos de asistencia a la Ciudadana CRISTINA IRENE RODRÍGUEZ ÁLVAREZ y/o los licenciados 

ÓSCAR GERARDO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ DE LA CUESTA y/o ANA KAREN BRICEÑO QUINTERO 

y/o YAMILI MOLINA QUIJADA. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia. - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.· En su oportunidad, previa ejecutoria de resolución, notifíquese a las autoridades 

correspondientes, para los efectos legales a que haya lugar y posteriormente archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - ·· 

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

de la Secretaría de la Contraloría General, dentro del procedimiento de determinación de 

responsabilidad administrativa número R0/261/16 instruido en contra de  

\J.C."!•  , ante los testigos de asistencia que se indican al final, ;,Q~r1iju~;actúa y quienes 

,, ·' .· .dª .. ". f.·e .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _;¡ ::ii.,r.• .B1' .... ?- DAMOS FE.· ¡n1:ipi;.>!1~1c\ - /" .. ~-7 ~ ~~~.,:~ 

LIC. ~::r~ / . . .. · . OJ!.L11.eo.NrttAuin1A ti~N·1 1ui. 
'" " ' ' ,,d ." 1~~e!t~~t1\¡¡;j 

Coordinadora Ejecutiva de'Sustal)Clílció~•,irín tl1C·.íle¡pgns.1n111c1¡¡¡1125 
Resolución de Responsabilidades y Situación f'>ªll1fflól\lllr11 111 " ''""'"' 

"'" ··' 

LIC. DOLO~ENTA ORANTES. 

'\\~'/') . \ ·.~· 

LIC. MARTHA EL~~~. l(' CRUZ MORENO. 

LISTA.· Con fecha 02 de agosto del 2021 se publicó en lista de acuerdos la resolución que antecede. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. 
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